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PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN DE CALIFICACIONES 
 

1º. Entrevistarse con el tutor y/o con el profesor/es de la 
asignatura/s en cuestión en la cual se aclarará todo lo que se crea 
oportuno por ambas partes, dentro del periodo de reclamación 
anunciado por el centro. 

 

2º. En caso de disconformidad tras la entrevista, tendrá que elevar la 
reclamación a la dirección del centro, que a su vez la trasladará a la 
jefatura de estudios y ésta a la jefatura de departamento 
correspondiente, para ello deberá hacer uso del Anexo I, salvo que la 
Consejería de Educación, establezca otro modelo. 

 

3º. Una vez que el alumno o sus padres reciban la respuesta del 
centro y, en caso de no estar conforme, tendrá que elevar la 
reclamación a la Delegación Provincial de Educación a través de la 
dirección del centro. Para ello, deberá hacer uso del Anexo II, salvo 
que la Consejería de Educación, establezca otro modelo. 

 

 

Para más información: Orden de 3 de junio de 2020 por la que se 
regula el derecho del alumnado a una evaluación objetiva y se 
establece el procedimiento de revisión y reclamación de las 
calificaciones y de las decisiones de promoción, certificación u 
obtención del título correspondiente. Publicada en el DOE Número 
109. Lunes, 8 de junio de 2020. 
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